
ODONTOBRACK S.A. 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2019 AOS "Ml 

Señor 

RONALD STEVEN ZEAS FUENTES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Junta General de Accionistas de la compañía 

ODONTOBRACK S.A., celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad ELEGIRLO a usted 

PRESIDENTE de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS, como tal tendrá todas las 

atribuciones y deberes conforme al artículo 8 de los Estatutos de la Compañía, donde el 

PRESIDENTE ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma 

individual, en caso de falta o ausencia temporal o definitiva del GERENTE GENERAL. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Lucrecia Córdova López, el 04 de abril 

del 2016 e inscrito en el Registro Mercantil el 12 de abril del 2016. 

Muy Atentamente, 

JUAN DIEGO a na 

C.C. 092909143-6 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ODONTOBRACK 

S.A. 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2019 
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RONALD STEVEN ZEAS FUENTES 

C.C. 092567818-7 
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Ecuatoriano 

         

  

o E 
ago RBLAPCON CONSTAN 

pr A 4h DF SEGURIDAD 
MA 

  

  
sd 

 



ESP; Lg ESPACI 
dl BLANCO.   
ó; espacio EN 

¿2 BLANCO 

 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.765 
FECHA DE REPERTORIO:27/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ODONTOBRACK S.A., a favor de RONALD STEVEN ZEAS 
FUENTES, de fojas 57.505 a 57,508, Libro Sujetos Mercantiles número 

7.650. 

ORDEN: 56765 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabitidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lá Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0129834 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



  

 


